
Registro de la solicitud  por vía electrónica 
mediante el Registro Electrónico Común 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
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1. Acceda como 
Representante de su Centro 

2. Elija el método de 
identificación que desee 



Los datos del Representante 
aparecerán rellenos 

3. Incluya  los datos relativos a su 
centro (el CIF y el nombre del mismo) 

4. Escriba la dirección de su 
centro 



5. Acceda al buscador de 
Organismos 

5.1 Seleccione Nivel “Estatal” 

5.2 Seleccione “Ministerio de 
Educación y Formación 

Profesional” 

5.3 Incluya en el buscador las 
palabras “cooperación 

territorial” 

5.4 Escoja la opción “SG de 
Cooperación Territorial” 

6. Rellene los datos “Asunto”, 
“Expone” y “Solicita” 



7. Incluya el impreso oficial de 
solicitud (que incluye el 

número que la identifica) 
firmado y sellado.  



8. Escriba una descripción del 
documento que adjunta. 

10. Copie el código de seguridad que se le indique. 

9. Incluya aquí el correo electrónico 
al que desea que le lleguen las 

alertas del registro. 



11. Comenzará automáticamente el proceso de firma y registro. 


